
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)    

 

PROCESO Ejecutivo Singular   

RADICADO No. 17 873 40 89 001 2023 00157 00 

DEMANDANTE  Blanca Celeny Quintero Vélez             

DEMANDADO   - Jairo Andrés Ramírez Castrillón  

- Guillermo Eucario Gaviria Molina        

LINK EXPEDIENTE  178734089001-2023-00157-00  

 

 

Visto el informe secretarial, sería del caso requerir al pagador del 

demandado Jairo Andrés Ramírez Castrillón, sino fuera porque aquel remitió 

comunicación con destino a este trámite ejecutivo, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la comunicación 

allegada por Recursos Humanos de la Alcaldía Municipal de Villamaría, 

frente a la efectividad de la medida cautelar de embargo y retención del 

salario del demandado Jairo Andrés Ramírez Castrillón.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalvillam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etbxu9c93MVGjbrHRADoKqYBeXC19No6IXX1lU83IXqTJQ?e=DmR6iB


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 16 de noviembre de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 062 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


